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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN   

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Código 190013103001   

   

Auto Nº 636 

Popayán, cinco (5) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

    

Ref.: Incidente Desacato a Fallo de Tutela  

Accionante: Diego María Bonilla Muñoz 

Accionada: Nueva EPS 

 

Rad: 2021-00121-00  

  

Vencido el término de traslado del referido Incidente de Desacato al 

responsable de su cumplimiento, quien informa sobre las gestiones que está 

adelantando para la prestación del servicio en salud que necesita el accionante, 

se procede al decreto de pruebas aportadas por la parte incidentante, sin que 

sea necesario ordenar alguna otra de oficio, para lo cual,  

  

SE_DISPONE: 

 

 TÉNGANSE como pruebas de la parte accionante, las copias de la 

historia clínica, las ordenes de exámenes y medicamentos, y del fallo de tutela, 

para ser valoradas oportunamente.  

 

Notifíquese 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

858f335bd2b25114751198fb9ea1dea955e4f27a95ff95743c96fac9f3

f8638b 

Documento generado en 05/10/2021 03:51:14 PM 



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


